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VI. AnuncIos

A) AdmInIstrAcIón AutonómIcA

conselleríA de economíA, empleo e IndustrIA

ANUNCIO de 8 de mayo de 2018, de la Jefatura Territorial de A Coruña, por el 
que se notifica la resolución de los expedientes sancionadores en el orden social 
RL 2018/0001-1 y tres más.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, las notificacio-
nes que no se hayan podido practicar se harán por medio de anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado (BOE), quedando su eficacia condicionada a su publicación en el tablón edictal 
único (TEU) del BOE.

Se intentó la notificación por correo certificado a los titulares de las empresas citadas en 
el anexo sin que hubiese sido posible, por lo que se les notifica por medio de este anuncio 
la resolución recaída en los correspondientes expedientes sancionadores.

Sin perjuicio de lo anterior y en virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, este anuncio se publica en el Diario Oficial de Galicia.

Los interesados disponen del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, para interponer recurso de alzada ante la Se-
cretaría General de Empleo, Consellería de Economía, Empleo e Industria, así como para 
comprobar el contenido íntegro del expediente en las dependencias de la Jefatura Territo-
rial de A Coruña, calle Salvador de Madariaga, 9-1º, de A Coruña, de 9.00 a 14.00 horas, 
de lunes a viernes.

Se les advierte de que, de no interponer el recurso en tiempo y forma, deberán abonar 
la sanción utilizando necesariamente la carta de pago que podrán solicitar en esta jefatura 
territorial, en los siguientes plazos:

– Sanciones notificadas antes del 15 de cada mes, se abonarán antes del 20 del mes 
siguiente de la notificación.

– Sanciones notificadas después del 15 de cada mes, se abonarán antes del 5 del se-
gundo mes siguiente a la notificación.
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De no hacerlo así, se procederá a la exacción por vía ejecutiva, en los términos previs-
tos en la Orden de la Consellería de Economía y Hacienda de 23 de noviembre 2001 (DOG 
de 5 de diciembre).

A Coruña, 8 de mayo de 2018

Isidoro Martínez Arca 
Jefe territorial de A Coruña

ANEXO

1. Expediente: RL 2018/0001-1.
Acta inf. nº: I152017000134240.
Empresa: Newlook Investment, S.L.
NIF: B70477682.
Ayuntamiento: A Coruña.
Materia: seguridad y salud.
Fecha resolución: 26.3.2018.

2. Expediente: RL 2018/0052-1.
Acta inf. nº: I152017000135149.
Empresa: Diego Salazar Hernández.
NIF: 53614557Q.
Ayuntamiento: Cambre.
Materia: seguridad y salud.
Fecha resolución: 10.4.2018.

3. Expediente: RL 2018/0058-1.
Acta inf. nº: I152017000139088.
Empresa: Gestio Illahotels, S.L.
NIF: B66748526.
Ayuntamiento: Ribeira.
Materia: relaciones laborales.
Fecha resolución: 10.4.2018.

4. Expediente: RL 2018/0075-1.
Acta inf. nº: I152017000146263.
Empresa: Raquel Armesto Rodríguez.
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NIF: 32841566G.
Ayuntamiento: Oleiros.
Materia: relaciones laborales.
Fecha resolución: 26.4.2018.
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